
,- ar PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIóN DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE ;
Temu co

REGIóN: Araucanía

(PA.V.S. 5.1¿.,6 r.1 1.)

NUMERO DE PERMISO

PE-2914t2019

FECHA

25-11-2019

ROL S.t.t
6URBANO . RURAL

lnsfo§:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucron¿l de M unicipalidades.

B) Las disposiciooes de la Ley General de Urbanasmo y Construcaioner, en especral el ArL 1 66, y slr a ile¡a|,a General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedent-.s deb¡damente suscrita pór el pr)pietario y
correspondiente alexped ente s.A.v.s. s 1.4. y 6 1.11. No _-.----.- r9l_?1_q1:9-..----,-_.

D) El Certifi.adodelnformacionesPreviasN'-.............6-2:.?-....-. _,.defe(ha-_----__--9-9-l!-r,19-.
E) El Acuerdo de los copropietarios en los términos previstos en la Ley '19.537, sobre Copropiedad Inr¡obil aria

(tu¿.do 1a edl,c¿oón se emplace en condomn,o)

el arquitecto

RESUELVO:

1.- Otorgar Permrso de Obra l''4enor de Amplraarón de Viviend¿ Soaial para el predio ubrc¡(l( ',¡ l,i '¡lle / avenida / camino

CALLE REY CARLOS I

N' .-.q?.ql .... Lote N"

LABRANZA

Local rt. r r !
aprobando los planosUREANO

,-;;,""; : ,;
y demás antecedentes que forman parte de l¿ presente ¿utoriza(rrn menoon¿dos en la letra C) (l,, lo\ vl;fOS de este permiso

2,. IN DIVIO UALIZACION DE INTERISADOS

No¡.rBRE o RAZóN socrAl DEt pRoptEfARto R.U.T

FELIPE ALE]ANDRO ERICES SANHU€ZA 17.583.97G3

REPRES€NfANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T,

NOMBRE o RA7ÓN SoCIAL de la Empresa del AnQUITlcTo R.U.f.

NOMBRE DELARQUITECTO R.U.T.

PAULINA VALESKATRONCOSO DIAZ t) 544 6J1-9

NoMERE o RAZÓN socIAL de I¿ EMPi€§A DEI coNsIRucIoR R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUgIOR R,U.T

SER6IO NEIRA BASfIAS 1 )_396_167-2

1t2

2462-31

manzana

sector

nataly.valdebenito
Rectángulo



3,. PAGO OE DERECHOS:

RESUPUES]O DE LA OBRA

NOTAS:{soLo paRA srfuacroNÉs [( pi( a i( )rL PERMrso]

r. El presente Permiso se apru( ba en consideración alART. 116 de la L.G.U. y C. Respecto del Cumplimiento de hs normas
urbanÍstrcas aplicables Írl pr))r,cto.

2. Las normas de edif(:acór r ontenidas en la L€y Genera¡ normas lécnicas y demás Reglamentos relacionados con la

construcción son de exclus¡\/a responsabilidad de lc)s Profes¡,lnales Patrocinantes del proyecto.

3. D eberá solicitar Recepción F r€l de Obras Antes 3e ser ha c tada o destinada a usc conlo¡rne a lo dispuesto en el irciso final

delART. 5.2.6 de la OGIJC.

4. El presente permiso o Lrna cof) a de este plastafcada deberá estar expuesto en un lwar üsible durante la ejecución de la obra.
s. Esle permiso cadrrcará autcr¡ticamente a los tres años co.x:odrdo si no se hubieren ¡niciado las Obras.
6. Medidas de Gestión y Conrcly Libro de Obras doberán pen¡anecer en obra mientras se ejecute la construcción. Este últ¡mo

deberá adjuntarse al mome¡tc Ce la Recepción Findlde Obr¿s.

7. Toda Obra de urban¡za{)iór. (, ed¡ficación deberá ejecularse con sujeción estncta a los planos, especifcaciones técn¡cas y

demás antecedentes afrobada s por la Dirección d(, Obras tulunicipales.

8. ElConstructor de la obra será SERGIO NE¡RA BASTIAS. RLI 13.396.767-2.

9. Cuenta con horme Fa\rcrable lleüsor hdependienle Arquitectura s/n' de octubre 2019, profesional ERWIN CHÁVEZ ALDAY.

10. La preserfe aprobación ronsriera una ampl¡ación en primer piso de 6.22 m2 yen segundo piso de 10.00 m2.

1r. El total construido es de /6.i10 n2. en un teneno de I 12.58 m2.

r2 CARPETA 3044/2019
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v.
ARCELO ARiSTtDES BERNIE

DIRECfOR DE OBRAs MUNICIPALES
[IRMAY TIIV BRE

losÉ LoYora

IOTAL D€RECHOS MUNICIPALE: i r7:01
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D€ DERECHO{a lo menol 5$ói
CONSI6NADO AL INGRI S]

GIRO INGRESO MUNICIPAI/COI) AUTOII ZACION li 626730\ FECHA 19-11-2019
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